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1- Resumen ejecutivo 
 
 
El siguiente  documento corresponde a la línea base arqueológica en un área de  
aproximadamente  8741 m2 ubicada en Altos  de  Plaza  Tocumen , Corregimiento  de  Don  
Bosco , Distrito  y Provincia  de  Panamá , 

 
cerca  de  Plaza  Tocumen , en un  proyecto  que  

contempla la  construcción  de  un  desarrollo  Residencial  de  alta  densidad,  a  desarrollarse  en  la
 finca  257646.

  
 
 

Esta evaluación tuvo como principales objetivos los siguientes:
 

 

-
 

Verificar el potencial arqueológico que presenta el área de proyecto
.

 

-
 

Identificar posibles afectaciones al recurso patrimonial.
 

-
 

Efectuar las recomendaciones pertinentes para minimizar las afectaciones al 
recurso

 
arqueológico.

 
 

Los vestigios y restos arqueológicos , parte del acervo patrimonial de la Nación, son recursos 
no renovables . A través del análisis de dichos objetos y los contextos  de donde proceden es 
posible darles un significado , ya que ambos (objetos rotos o enteros y

 
su  ubicación  original ) 

permiten al arqueólogo  obtener elementos de sustentación  para
 
caracterizar  tanto los  

hallazgos realizados , como, por extensión , parte de las actividades o acontecimientos que se 
suscitaron en ese  asentamiento  humano  en  épocas  pasadas.  

 
 
 
 

Resultados : el polígono donde se ha contemplado llevar a cabo el  proyecto  propuesto  tiene 
notables evidencias de transformación antrópica contemporánea . Hay una espesa capa de 
relleno hecho con gravilla , tierra y piedra de distinto tamaño . Hasta los años 90 del siglo  
pasado solía ser parte de un terreno baldío donde había una depresión  que posteriormente fue 
rellenada para construir  el  centro  comercial.

 
 

No se anticipan movimientos de tierra ni remoción de la actual capa, así como tampoco  (en 
caso de que  ello  ocurriera ),  que  el  desarrollo  del  proyecto  propuesto  pueda  impactar  
negativamente cualquier  tipo  de  contexto  arqueológico  en  estado  prístino.

 
 



2- Investigación bibliográfica 
 
Desde una perspectiva arqueológica, Panamá ha sido dividida, para propósitos científicos, en 
tres regiones o esferas de interacción cultural (sensu Cooke), a saber, la región Occidental, 
la región Central y la región Oriental.  Esta propuesta de división regional representa la 
división cultural del actual territorio nacional durante el período Precolombino, y que puede 
tener mayor validez por lo menos para varios lustros inmediatamente precedentes a la 
conquista española.  
 
El área de impacto del proyecto se halla dentro de la Región Oriental, o como se le conoce 
más recientemente, el área del Gran Darién.  Esta región se extiende aproximadamente desde 
Chame hasta el Departamento del Chocó en Colombia y abarca ambas costas del Istmo. Cabe 
señalar que en ella han sido, muy escasos los estudios arqueológicos, y por ende es una de 
las menos conocidas. Durante la etapa prehispánica, y de acuerdo con algunos cronistas 
españoles, los habitantes de la Región Oriental se comunicaban por medio de la lengua Cueva 
(extinta desde la época de la conquista).   Estos grupos tuvieron como esquema organizativo 
el Cacicazgo.  
 
Regionalmente, contamos con reportes de distintos sitios arqueológicos producto de diversos 
asentamientos humanos de las sociedades precolombinas, en su mayoría, corresponden a 
yacimientos de la etapa aldeana1, cuyo sistema de organización social estaba conformado en 
cacicazgos. Estamos de acuerdo con el planteamiento de Fitzgerald (1998 p.6) cuando señala 
que hacia los años 500 y 1000 d. C. en Panamá se comienzan a conformar y desarrollar los 
primeros cacicazgos, sistema de organización sociopolítico que perdurará en este territorio 
hasta la llegada de los españoles.  
 
Una característica de estas comunidades aldeanas era su sistema económico que podía estar 
fundamentado en la agricultura, la obtención de recursos marinos (peces y moluscos2); o la 
manufactura y distribución de utensilios. Se han observado rasgos que reflejan un complejo 
sistema social y una economía que trasciende las necesidades de la autosuficiencia, es decir 
que se dedicaba al comercio o intercambio de bienes. A pesar de ello, es muy escaso el 
conocimiento que tenemos actualmente de los grupos humanos que habitaron estas tierras, 
sobre las fechas en que lo hicieron y, por ende, sobre la secuencia cultural al interno de esta 
gran área. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Dan Sander  desde 1964 reporta material paleoindio proveniente del lago Alajuela. 
2 Ya sea como alimentos o como materia prima para manufacturar objetos diversos. 
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4- Metodología y técnicas aplicados 
 
El procedimiento metodológico aplicado se constituye en tres partes: 

A- Investigación documental. 
 
B- Trabajo de campo- se evaluó el polígono de proyecto en su totalidad. Aplicamos los 

procedimientos vigentes en la normativa, correspondientes a una prospección 
superficial por medio de la cual se observó la condición actual del terreno y también 
realizamos una prospección subsuperficial empleando una palacoa para hacer 
sondeos. Se tomaron fotografías digitales con una cámara digital y la coordenada de 
los sondeos se obtuvo con un GPS portátil. 

C- Procesamiento de datos. 
 

5- Descripción de los resultados 
 
Resultados- El polígono de proyecto corresponde a una superficie completamente plana cuyo 
origen corresponde a una serie de actividades antrópicas llevadas a cabo en época reciente. 
 
Actualmente el suelo está conformado por una gruesa capa de relleno con gravilla que fue 
colocada sobre un relleno compactado hecho a base de tierra y piedras de distinto tamaño. 
Se observan remanentes de estructuras demolidas, una canaleta y otras obras. 
 
En visto de esta situación se anticipa que este proyecto no supone algún tipo de riesgo o 
impacto negativo hacia los restos de interés cultural que hacen parte del patrimonio histórico 
de la Nación. 
 

6- Listado de yacimientos y caracterización 
 
No se halló ningún sitio arqueológico. 
 

7- Registro cualitativo 
 
No se halló material cultural que cuantificar ni describir. 
 

8- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico 
 
La realización del proyecto propuesto no afectará a los recursos arqueológicos o históricos 
del país; no se anticipan impactos negativos sobre el patrimonio cultural ni al correspondiente 
al periodo precolombino ni tampoco al colonial ni al histórico. 
 
 
 
 
 
 
 
 



9- Anexo gráfico (planos y fotografías) 
 
Localización regional del polígono de proyecto (hecho con Google Earth) 
 

 
 

 
 



Polígono de proyecto y ubicación de sondeos (hecho por el autor) 

 
 



Fotografías  
 
Vistas generales del polígono 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 




